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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documenta de No. Nacionalidad Calidad pezon quede 
identidad Identificación representa 

MARTINEZ HERRERA DIEGO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural JAVIER DERECHOS CÉDULA 1707332233 Na CEDENTE 

mM ESPINOSA GIL FORTOUL POR SUS PROPIOS . s . e PECUATORIA hear > 
Nátural MARTHA INES. DERECHOS SEnNpA TAESOS.n NA ESSE NIE 

MARTINEZ HERRERA JAIME - POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
. [sur ALFONSO DERECHOS CEDULA 1706546155 NA CEDENTE 

¡ CRUCES CUEVAS CLAUDIA :. [POR SUS PROPIOS ¡q E Natural PAMELA -"loerecHos CÉDULA 1716056989 —|CHILENA -:- [CEDENTE 

' MARTINEZ HERRERA JUAN : [POR SUS PROPIOS , ECUATORIA 
21 HNatural ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 1706546171... NA CEDENTE 

. BUSTAMANTE HOLGUIN MARIA [POR SUS PROPIOS L o. ECUATORIA 
Natural BARBARA DERECHOS CEDULA . 1709820839 NA: . CEDENTE 

A FAVOR DE 

; Documento de No, a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural [MARTINEZ JARA JAIME RAUL DERECHOS CEDULA 1702217223 NA (A). 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: A 

OBJETO/OBSERVACIONES: e 
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NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
e » 

5 - 

M si $ DEL CANTON QUITO 

e o 

. « . taria: 

ESCRITURA NÚMERO: 

    

  

2018 [17 [01 [027 [PO2893  |FAC:001-004-00000302 
              
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA 

OTORGA: 

DIEGO JAVIER MARTINEZ HERRERA Y OTROS 

A FAVOR: 

JAIME RAÚL MARTÍNEZ JARA Y OTROS 

CUANTÍA. USD. 33.000,00 

LO. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano: 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles trece de 

marzo del dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MÓNICA 

ELIZABETH MALDONADO NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración del presente 

contrato de escritura de cesión de participaciones: Comparecen a 

la suscripción del presente contrato, por una parte, los señores DIEGO 

JAVIER MARTINEZ HERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía numero uno siete cero siete tres tres dos dos tres tres 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO
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Y NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
E DEL CANTÓN QUITO 

nueve cinco (4519595), correo electrónico jemartinezQomahepublcidad.com.ec, Los 

comparecientes son de estado civil casados, quienes comparecen porsus propias de dérechos 

y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes se les podrá dencia "LOS 

CEDENTES”,; y por otra parte, el señor Ingeniero JAIME RAUL MARTÍNEZ 

JARA, portador de la cédula de ciudadanía numero uno siete cero dos dos 

uno siete dos dos tres (1702217223), de nacionalidad ecuatoriana, de 

ochenta años de edad, casado con la señora Gloria Nancy Herrera Rojas, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, calle San Juan de Dios, 

Conjunto Royal Palm, casa quince, número de teléfono cero dos seis cero 

tres siete ocho cuatro (02603784), correo electrónico 

gerencia.Qmahepublidad.com.ec, quien comparece por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que representa, a quienes se les 

podrá denominar “EL CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía, cuya certificación me solicitan, conforme 

consta del Certificado Electrónico de Datos de Identidad 

Ciudadana emitidos por el Registro Civil, Identificación y 

Cedulación que se agregan. En virtud de lo previsto en el 

Artículo seis inciso segundo de la Ley del Sistema de Registro 

de Datos Públicos, se deja constancia de la autorización expresa 

de los comparecientes para obtener e incorporar al presente 

instrumento el certificado antes referido. Al efecto, advertidos 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura pública, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública de compra venta sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO
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y el señor , JUAN ESTEBAN MARTINEZ HERRERA, de nad 
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NA 

ecuatoriana , portador de la cédula de ciudadanía URNAS RCA. do Nie 

seis cinco cuatro seis uno siete uno (1706546171), de profesión ingeniero 

comercial, de cuarenta y ocho años de edad, y su cónyuge MARÍA 

BÁRBARA BUSTAMANTE HOLGUÍN, de nacionalidad ecuatoriana , 

portadora de la cedula de ciudadanía numero uno siete cero nueve ocho 

dos cero ocho tres nueve (1709820839), de profesión psicóloga clínica, de 

cuarenta y nueve años de edad, domiciliados en las calles Miguel Asturias 

SN-N2C de las Moras PB-1, de la parroquia de Tumbaco del Distrito 

Metropolitano de Quito, número de teléfono cuatro cinco uno nueve cinco 

nueve cinco (4519595), correo electrónico 

jemartinez Gmahepublicidad.com.ec. Los comparecientes sonde estado: civil 

casados, quienes compalbesn por sus proplas derechos y por los de la 

sociedad conyugal por ellos formada, a quienes se les podrá denominar 

“LOS CEDENTES”; y por otra parte, el señor Ingeniero JAIME RAÚL 

MARTÍNEZ JARA, portador de la cédula de ciudadanía numero uno siete 

cero dos dos uno siete dos dos tres (1702217223), de nacionalidad 

ecuatoriana, de ochenta años de edad, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, calle San Juan de Dios, Conjunto Royal Palm, casa 

quince, número de teléfono cero dos seis cero tres siete ocho cuatro 

(02603784), correo electrónico gerencia.QOmahepublidad.com.ec, quien 

comparece por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

representa, a quienes se les podrá denominar “EL CESIONARIO”. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: a) La compañía INMOBILIARIA 

NAJAPOJUJA CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, el siete de febrero del año dos mil seis, con un capital 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO
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Y NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
$ 

ES 

“setenta por ciento (70,00%) del capital social de la compañía: cel ls guna 
% ee 

General Extraordinaria y Universal da, Má Blabodo la 

compañía INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA., en sesión celebrac ae 

once de marzo del dos mil diecinueve, encontrándose presente el cien por 

ciento del capital autorizado resolvió aprobar la cesión de la totalidad de las 

participaciones que posee los señores Diego Javier Martínez Herrera, Jaime 

Alfonso Martínez Herrera, y Juan Esteban Martínez Herrera, a favor del 

señor Jaime Raúl Martínez Jara, conforme a los términos que consta en el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que 

se agrega como documento habilitante de la presente escritura pública. 

TERCERA. -CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes las 

partes: tHibre y y voluntariamente acuerdan lo siguiente: los señores Diego - 80 

Javier Martínez Herrera, Jaime Alfonso Martínez Herrera, y Juan Esteban 

Martínez Herrera, ceden y transfieren la totalidad de las participaciones 

sociales que tienen en la compañía INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. 

LTDA., esto es, once mil participaciones de su propiedad cada uno, lo que 

da un total de treinta y tres mil participaciones, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Jaime Raúl 

Martínez Jara, quien actualmente no es socio de la compañía; y, por 

consiguiente, solicitaron aprobación como nuevo socio. Los 

cedentes declaran que la referida transferencia de participaciones, 

comprende respecto del cesionario en referencia, todos los derechos del 

cedente en su calidad de socio, inclusive todos los derechos que estuvieran 

pendientes o los que le corresponda por motivos de aumentos de capital o 

por cualquier otro concepto, a favor del cesionario en mención. CUARTA. - 

ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO: En virtud de la cesión de participaciones 

materia de la presente escritura pública; y, conforme a lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

nado Nieto
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í 3 NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
AS DEL CANTÓN QUITO orar voca coca 

DELC., AR dy GUITO 

GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presenté nece 

pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de ser neces2 daban 

de cuenta del CESIONARIO. Usted, señora Notaria, Rea. deóuirá Elyrogar VAR on ado Nieto 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez y eficacia del 

presente instrumento público. Minuta firmada por el Doctor Rubén Pavón, 

con matricula profesional número diecisiete guion dos mil siete guion 

cuatrocientos sesenta y cinco del Foro de Abogados de Pichincha.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que le fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, ellos se ratifica y firman 

conmigo, en unidad de acto, incorporándose al protocolo de esta 

Notaría” la «presente -escritura, con sus habilitantes, de todo io - 

cual doy fe.- 
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DIEGO JA ER (DA HERRERA 

C.C.N. (yo yaa da5 3 

Mis; lil . 
ARTH E SA GIL FORTOUL 
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DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO
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A : ' Y CONSULTA | 011.295 1707332239 ; MEN POPÚLAR 2018 de NÚMERO , . ¡ ¿ 
: ¡ MARTINEZ HERRERA DIEGO WE yA | APELLIDOS Y NOMBRES z y / 

BICHINCHA qa ' ¿ - E | 
PROVINCIA CIRCUNSCRICIÓN: 4 CUMENTO 46 IEDITA cue USTED ¡ i 
RUMIÑAHUL ¿ a o = L END y | ¡ CANTÓN ZONA: - ! CONSULTA FOPUL AR ani 0 i 

aan ] Ml pl AN QUIÁ, 
ACER 1E ICADO $ ¡E PAR e i 

A a | x de A A a CN L% A nn | 

EA TEA | 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
De conformidad al Art. 13 numeral 5 de la Ley Notanal, 
doy Fe que la(s) fotocopias que antecede(n) es (son) 
igual(es) al(los) documeptós originales y que me fueron 

exhibidos en.. Loja(3) utilles).- 

Quito....... MR 4 

e Y, 
y $ Dra. iónica Elizabeth Maldonado Nieto 
74% NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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Aa 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER > pz 
ESTADO CIVIL CASADO” 
DIEGO JAVIER 
MARTINEZ HERRERA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DEFEBRERO 2018 cá) 

AS 

D07 - 366 1711490340 NÚMERO : A EEDULA 
ESPINOSA GIL. FORTOUL MARTHA INES 

APELLIDOS Y NOMBRES : 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

RUMIÑAHUI 
CANTÓN 

SAN RAFAEL 
PARROQUIA, 
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

  

   

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LICENCIADA ==: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 

ESPINOSA TERÁN CESAR RENE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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RTOUL RAMIREZ 
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QUITO er 
HUA DES PIRACIÓN : 
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DIMECTOR GEMENAL. 
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REFERENDUM 
Y CONSULTA 
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nal ECT, 0
 

| ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
| SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PAUÉCIBOS Y PRIVADOS      

| — FPRESIDENTA/JE DE LA JAY 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial. 
doy Fe que la(s) fotocopias que antecede(n) es (son) 
igualles) al(los) documentos-origmales y que me fueron 
exhibidos en...../.. fojal 

Quito 1 FA R-28 
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ml EEE DELECIADOR IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ¿207 
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       CEDULA DE. e P CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NO! - MARTINEZ 

= JAIME ALF 
' LUGAR DEBA 
Cc 
QUITO > 
SANTA PRISCA 4 

FECHA DE NACIMIENTO 1966-44-22 NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo HOMBRE. 

ESTADO civiL CASADO: 
CLAUDIA PAMELA 
CRUCES CUEVAS 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cho) 

EU até Mer 

  

011-296 1706546155 | 
NÚMERO l CÉDULA ¿ 

MARTINEZ HERRERA JAIME ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

RUMINAHUL ss 
CANTÓN ZONA: 

SAN RAFAEL 
PARROQUIA, 

a OL 

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DOCTOR -MÉDICO * 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MARTINEZ JAIME J j 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 10 PL 

     

   

= HERRERA NANCY + 
1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
E QUITO ? [ ' : E DE 3 

5 2018-07-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN : - - 
2028-07-24 > ¿ge E ». 

cenar, MICA Ela Mellon o IAS 

1 

| 
ES REFERÉNDUM 

a ONSULTA | CAN A 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNGUM y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

      A 
F PRESIDENTAJE DELAJRY IMP ICA. MS 

NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

doy Fe que la(s) fotocopias que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) Popsrá originales y que me fueren 
   

    

exhibidos en..... 

   

    

Dri. Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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| . | INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN ¡ mó DIRECCIÓN ÓN CE DE REGISTRO CHI. | SUPERIOR LAS PERMIPOR-LA.LEY E23332222 1 

IAN ACI APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE | CÉDULA DE w 171605698-9 CRUCES ALVARADO MANUEL ] 
IDENTIDAD*EXT ! APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ¡ Mises Un ; CUEVAS FUENTES ERIKA DEL CAR £- 1 
¡CLAUDIA PAMELA + | LUGAR Y FECHA.DE EXPEOICIÓ : : 5 ¡ 

| ! 1 a ; | LUGAR DE NACIMIENTO y 5 j 2014-07-29 E 3 3 ! 
e di FECHA DE EXPIRACIÓN | Chile -- ES : 4 ! | Linares qe y] : 2024-07-29 ds ». 

FECHA DE! NACIMIENTO 1969-08-19 
NACIONALIDAD. €       SEXO FO 57 ¡ 

| ESTADO CIVIL. CASADA pr / 
| DNA amos. | | 

LL UN MDI. MARTINEZ HERRERA E ca mA iáldonad AS 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad al'Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
doy Fe que la(s) fotocopia e antecede(n) es (son) 
igual(es) allas Ydocumeñios Origimales y que me fueron exhibidos en...f...... ¡ 

Quito..1.3.MAR/J 
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Y Né Dra. Mó izabeth Maldonado Nieto af NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad al Árt. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

. doy Fe que la(s) fotocopias Que antecede(n) es (son) 
igual(es) al(los) documenta 
exhibidos en...f......foj 

Quito. mar 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 11 días de mes de marzo del 2019 a las 9:00 h00 horas, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Orellana E9-195 y 2%, 6, de Diciembre, Ed 

encuentran presentes los siguientes socios de la compañía: 

e Laseñora Gloria Nancy Herrera Rojas, propietaria de 77.000 participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, representativas del 70.00% del capital 

social de la compañía. 

e El Ingeniero Diego Javier Martínez Herrera, propietario de 11.000 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, representativas del 10.00% 

del capital social de la compañía. 

e El Doctor Jaime Alfonso Martínez Herrera, propietario de 11.000 participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, representativas del 10.00% del 

capital social de la compañía. 

e El Ingeniero Juan Esteban Martínez Herrera, propietario de 11.000 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, representativas del 10,00% 

del capital social de la compañía. 

Actúa como presidente la señora Gloria Nancy Herrera Rojas y, actúa como secretario el señor 

Jaime Raúl Martínez Jara. El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente 

todo el capital pagado de la: compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas: 

participaciones de US$ 1 poseen en el capital de la compañía. 

La señora Presidente ordena al Secretario constate el quorum. Secretaria informa que, revisado 

el libro de participaciones y socios, se verifica que se encuentra el 100 % del capital de la 

compañía. Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el 

carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto por el literal f del artículo 118, y articulo 119 

en concordancia con el articulo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente punto: 

1.- Conocer, resolver y aprobar la cesión del total de participaciones que se encuentran a 

nombre de los señores Diego Javier Martínez Herrera, Jaime Alfonso Martínez Herrera, 

y Juan Esteban Martínez Herrera, a nombre del señor Jaime Raúl Martínez Jara. 

La señora Presidenta luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la 

compañía declara formalmente instalada la Junta General de Socios, y dispone que se proceda 

a conocer el punto acordado. 

Nieto
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No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, la señora Presidente a un receso 

para la redacción del Acta correspondiente, la misma que puesta a consideración de los socios 

presentes, es aprobada sin modificación alguna. ra. M klizabeth Maldonado Nieto 

Sin más asuntos que tratar, y siendo las 13:00 horas, y una vez que el Acta ha sido leída y 

firmada por todos los asistentes, se termina la sesión. 

a
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Socia — Presidente Socio 

     
   

   

Juan Esteban Mar 

Presidente — Socio... Socio. 

y Ulñ (E 
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4 ES 
Es lre 

aime Raúl Martínez Jara 

Secretario
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA., otorgada en la 
Notaría a mi cargo, el siete de Febrero de dos mil seis, tomé nota de la cesión 

de participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte 
días del mes de Marzo del año dos mil diecinueve.- 

  

  

ai 
Dra, Paola Andrade Terres 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701040000560 

2019, (15:1 

DE : CESfON 

ACTO O TO: INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

O: 

INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

MAHEPUBLICIDAD CIA. LTDA. sus DERECHOS 792013070001 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

        

TESTIMONIO 
- [ACTO O CONTRATO: DE ACIONES 
: 13-03-2019 

PROTOCOLO: 0 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



             



INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA. 

Quito, 12 de marzo del 2019. 

CERTIFICACIÓN: 

JAIME RAUL MARTINEZ JARA, en mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA, certifico que en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 11 de marzo del 2019, se resolvió 

lo siguiente: autorizar la cesión de las 33.000 participaciones sociales que mantienen los 

señores Diego Javier Martínez Herrera, Jaime Alfonso Martínez Herrera, y Juan Esteban 

Martínez Herrera, esto es, 11.000 participaciones de su propiedad cada uno, lo que da un total 

de 33.000 participaciones, de un valor nominal de 1 dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, a favor del señor Jaime Raúl Martínez Jara. 

Atentamente, 

P 7 
po. N 

JAIME RAUL MARTINEZ JÁ 
GERENTE 

Dirección: Av. Orellana EO9-195 y 6 de Diciembre. Edificio Arizal. PB





HEGILTMO OE Ls FROMEDAD Y MERCANTIL DEL CANTOR ¡UEMESISTEO DE 

ye
 AN os 

EE AUMINAHU Zk 5 , 
EDAD 

Ax a] ed fs Po 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

RUMINAHUI 
Razón de inscripción 
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REGISTRO D 

Con fecha 10 de abril del 2019, repertorio No. 273, se encuentra inscrita la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA., 
suscrita el 13 de marzo del 2019, ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, que otorgan 
los señores MARTINEZ HERRERA DIEGO JAVIER, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1707332233, ESPINOSA GIL FORTOUL MARTHA INES, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1711490340, MARTINEZ HERRERA JAIME ALFONSO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1706546155, CRUCES CUEVAS CLAUDIA PAMELA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

1716056989, MARTINEZ HERRERA JUAN ESTEBAN, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1706546171, BUSTAMANTE HOLGUIN MARIA BARBARA, portadora de la cédula de ciudadanía 

No. 1709820839, por sus propios derechos en calidad de Cedentes; y, el señor MARTINEZ JARA 
JAIME RAUL, portador de la cédula de ciudadanía No. 1702217223, en calidad de Cesionario, al 

margen de la Inscripción de la escritura de constitución de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
NAJAPOJUJA CIA. LTDA., constante a fojas No.73, inscripción No.40, repertorio No. 781, de 10 de 
marzo de 2006. 

SANGOLQUI, 10 de abril del 2019. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

  

DrjMarco Almeilda|Erazo 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHU!   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA., suscrita el trece de marzo del dos mil diez 
y nueve, ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, que otorgan los señores MARTINEZ 
HERRERA DIEGO JAVIER, portador de la cédula de ciudadanía No. 1707332233, ESPINOSA GIL 
FORTOUL MARTHA INES, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1711490340, MARTINEZ 
HERRERA JAIME ALFONSO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1706546155, CRUCES 

CUEVAS CLAUDIA PAMELA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1716056989, MARTINEZ 
HERRERA JUAN ESTEBAN, portador de la' cédula de ciudadanía No. 1706546171, 
BUSTAMANTE HOLGUIN MARIA BARBARA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

1709820839, por sus propios derechos en calidad de Cedentes; y, el señor MARTINEZ JARA 
JAIME RAUL, portador de la cédula de ciudadanía No, 1702217223, en calidad de Cesionario, en 

el: 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No. 273 

¿ . REGISTRO DE LA PROPIEDAD y Miércoles, 10 de abril del 2019 DEL CANTÓN RIA e 
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